
 
Ayuntamiento de Cañete la Real

Expediente N.º: 85/2015

 Asunto: Listado provisional Socorrista  agosto 2021.

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Vistos Decretos de Alcaldía nº 115/2015 de fecha 10 de junio, el nº 139/2015 de 
fecha  30  de  junio  en  la  que  se  aprueban  y  publican  las  Bases  para  las  Bolsas  de 
Socorrista.

Visto los Decretos nº 195/2021 de fecha 22 de junio, el Decreto nº 201/2021 de 
fecha 28 de junio, modificado por Decreto de Alcaldía nº 204/201 de fecha 30 de junio 
en el  que se publican  los  listados  de baremación de  la  bolsa  de socorristas  para la 
campaña de verano 2021. 

Expirado el plazo establecido en el  Decreto de Alcaldía nº 0233/2021 de fecha 
21  de  julio,  para  la  admisión  de  nuevas  solicitudes,  de  manera  extraordinaria,  por 
motivos sobrevenidos. 

Considerándose que el plazo establecido punto 6.2 de las bases para las Bolsas 
del Decreto de Alcaldía nº 115/2015 de 10 de junio, es de  diez días hábile,s para que los 
aspirantes excluidos puedan subsanar los defectos de la solicitud que hayan originado su 
exclusión,  es  extenso  pudiéndose  verse  alterado  el  servicio  y  la  apertura  de  las 
instalaciones acuáticas,  por falta de personal cualificado que atienda la vigilancia de la 
Piscina Municipal.  

En virtud de las atribuciones conferidas y en uso de las facultades que me otorga 
la legislación vigente, esta Alcaldía, 

RESUELVE 

Primero. Aprobar listado provisional de admitidos/as y excluidos/as para el puesto de 
Socorrista de la piscina Municipal, para la campaña de verano 2021.

 LISTADO DE ADMITIDOS/AS: 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACION 
25****27-J María Codes Romo 14,405

25****46-x Antonio Manuel Jiménez 
Fernández

13,475

25****28-R Lidia Beltrán Romo 8,825
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Ayuntamiento de Cañete la Real

74****40-J Antonio Ángel Moreno 
Márquez 

7,875

49****19-V Cristina Ponce Muñoz 6,500

25****33-M Diego Ponce Ramírez 3,975

25****64-M Pilar Aranda González 3,930

 LISTADO DE EXCLUIDOS/AS:

 DNI  NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVOEXCLUSIÓN
 

25****94-H Pedro José Castaño Solís  1 
25****46-X Antonio Manuel Jiménez Fernández  2
 25****12-D Carmen Torreño Marín  2
 25****22-G  Juan Carlos Escalante Salguero  2-3 
25****77-G  Paula Fernández Marín  1 
26****79-C Luis Ortega Cantos  1-4 
25****15-C Carlos Domínguez González  1
 25****22-V  Carmen González Ortega  1
25****90-A  Jose Maria Rivera Rivera   1 

(1) No aporta certificado de acreditación de primeros auxilios terrestres y acuáticos 

actualizados (reciclaje).

(2)   No aporta titulación académica mínima exigida (certificado de escolaridad o 

equivalente). 

(3) No aporta autorización de representación. 

(4) No aporta DNI. 

Segundo. Abrir un plazo de alegaciones de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente de la presente publicación, por los motivos anteriormente (Artículo 35.1 LPA 
39/2015), pudiendo presentar éstas aquellos/as candidatos/as de nueva incorporación en 
el presente listado. 

En el caso de no presentarse alegación alguna al presente listado,  se presumirá 
como definitiva. 
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Ayuntamiento de Cañete la Real

Tercero: Aprobar la publicación del presente Decreto en el tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento así como en la sede electrónica http://canetelareal.sedelectronica.es/ para 
su efectos y conocimientos oportunos.
 
Cuarto. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión que celebre.

En Cañete la Real, a fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa, 
Fdo. Josefa Jurado Corrales
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